
EVIDENCIAS ACTIVIDADES SEPTIEMBRE – CONTRATO 1688 DE 2025. 

 

1. Se revisaron documentos como listas de chequeo y respuestas a solicitudes 
internas para la posterior firma del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

2. Se dio tramite a las solicitudes internas y externas recibidas en el usuario del Jefe 
de Oficina a través del aplicativo "Docu". 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

3. Se emitió concepto jurídico al Jefe de la OAP con observaciones a los procesos a 
discutir en la sesión 043 del Comité Asesor de Contratación de la SNR. 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRESENCIAL No. 043 COMITÉ ASESOR DE 

CONTRATACIÓN 

 

• SUBASTA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No SASI 

005 DE 2025 

OBJETO: “ADQUISICIÓN Y/O RENOVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE 

LA SNR, INCLUYENDO SOLUCIONES DE RED, CONECTIVIDAD INALÁMBRICA, SEGURIDAD 

PERIMETRAL, CONTROL DE ACCESO, ALMACENAMIENTO Y PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS 

ASOCIADAS, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO, SOPORTE Y GARANTIAS” 

Dependencias encargadas: Jefe Oficina de Tecnología de la Información.    

FICHA TÉCNICA: 



 

 



El presente proceso de selección se realizará mediante la modalidad de Selección 

Abreviada por Subasta Inversa Electrónica, conforme al Estatuto de Contratación de la 

Administración Pública y, en consecuencia, el régimen jurídico aplicable a la presente y al 

contrato que de ella se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad 

reglamentaria y concordante aplicable a la materia. 

Así mismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de condiciones y a las adendas 

del mismo expedidas durante el desarrollo del proceso. Es importante resaltar que en caso 

de que en cualquiera de los dos lotes solo se tenga un único oferente habilitado se prevé la 

posibilidad de establecer un descuento mínimo para adjudicar, dicha decisión de descuento 

y de su valor quedará establecido en los pliegos de condiciones como documento 

obligatorio y vinculante en el presente proceso de selección. Para aquellos aspectos no 

regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles 

pertinentes.  

Por tratarse de un proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MODALIDAD SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA, la selección de la propuesta más favorable para la SNR se hará 

teniendo en cuenta única y exclusivamente el menor precio ofrecido dentro de los lances 

realizados por los proponentes habilitados para la diligencia. 

 

Revisada en su totalidad la documentación que contiene la carpeta correspondiente al 

proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa que se discutirá en la sesión 

extraordinaria No. 043 del Comité Asesor de Contratación, no se tienen observaciones al 

respecto, coinciden los proponentes habilitados técnica, financiera y jurídicamente 

especificados en cada una de las fichas e informes finales adjuntos en la carpeta del 

proceso. Sin embargo a continuación relaciono los 11 proponentes habilitados técnica y 

financieramente: 

  

 

 



4. Se emitió concepto jurídico al Jefe de la OAP con observaciones a los procesos a 
discutir en la sesión 049 del Comité Asesor de Contratación de la SNR. 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRESENCIAL No. 049 COMITÉ ASESOR DE 

CONTRATACIÓN 

 

1. APERTURA DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP – 007 – 2025  
 

OBJETO: ADQUISICIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA (INCLUIDAS 

GARANTÍAS) DEL NUEVO CENTRO DE CÓMPUTO (DATACENTER PRINCIPAL) DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

Dependencias encargadas: Oficina de Tecnologías de la Información.    

FICHA TÉCNICA: 

 



 

 

REQUISITOS DE SELECCIÓN PONDERABLE: 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será contado 

a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución de éste, sin exceder del 15 de diciembre de 2025. 

VALOR: El valor techo para este contrato, requerido por la SNR corresponde a DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS (COP $10.451.928.628) M/L, y se financiará con recursos de 



la vigencia fiscal 2025 para lo cual se cuenta con el respectivo Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal, el cual será adjuntado en el pliego definitivo de condiciones. 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Con esta política pública se busca fortalecer y 

priorizar los servicios de infraestructura, conectividad, componentes de red y servicios de 

seguridad necesarios para la operación de la Superintendencia de Notariado y Registro, 

incluyendo soluciones para  gestión  de  redes,  control  de  acceso,  respaldo  y  

recuperación de  información,  administración  de  sistemas  y almacenamiento institucional 

de datos. En particular, para el cumplimiento de las funciones asignadas a la Oficina de 

Tecnologías de la Información (OTI), esta tiene la responsabilidad de administrar los 

recursos tecnológicos de la Entidad y desarrollar los planes y programas de actualización y 

sostenibilidad de las tecnologías de la información. De conformidad con lo anterior, la 

Superintendencia de Notariado y Registro-SNR, mediante los sistemas de información 

misionales, dispone información a partir de sistemas transaccionales y en línea lo cual 

busca, fortalecer el sistema de información como componente estratégico, así como, 

ofrecer información, la cual  resulta  de  gran  utilidad  para  la  prestación  del  servicio  

público  registral  mediante  el  desarrollo  de  un  liderazgo  en  la virtualización, 

digitalización, integración e interoperabilidad con otros entes públicos. 

• Se recibieron 172 observaciones. 

Una vez revisada la documentación aportada por el área de Contratación, no se emiten 

comentarios al respecto. En cuanto a la constitución de una eventual reserva para 

garantizar la ejecución del proyecto en la próxima vigencia (2026) el Estatuto Orgánico de 

Presupuesto establece: 

ARTÍCULO 2.8.1.7.6. Ejecución compromisos presupuestales. (…) Para pactar la 

recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la de celebración del 

compromiso, se debe contar previamente con una autorización por parte de Consejo 

Nacional de Política Fiscal - Confis o quien este delegue, de acuerdo con lo 

establecido en la ley, para asumir obligaciones con cargo a presupuestos de 

vigencias futuras. Para tal efecto, previo a la expedición de los actos administrativos 

de apertura del proceso de selección de contratistas en los que se Evidencie la 

provisión de bienes o servicios que superen el 31 de diciembre de la respectiva 

vigencia fiscal, deberá contarse con dicha autorización.” 

Por lo anterior, tal como lo reza el artículo del Estatuto Orgánico de Presupuesto, siempre 

se cuente con la autorización del Confis, podrá realizarse la respectiva reserva. 


